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PARTE OFICIAL
Presidencia det Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la ReiíiA Doña Vic- 
tpriá Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 22 al 24 de Noviembre)

Núm. 2577 <

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

OARRBTERáS. — Visto el expediente 
instruido para la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse en el tér
mino muu cipa! de Capdeper* en la 
construcción de las obras de los trozos 
2.° y 3.° de la carretera de tercer or
den de San Lorenzo a Uapdepera por 
Bon Servera. -

’ Resultando que se han llenado los 
requisitos y f ^raialidades prevenidas 
en la Ley de exoropiación forzosa de 
10 de ^nero de 1879 y el Reglamento 
de 13 de Junio del mismo año.

Resultando que, durante el plazo de 
veinte dias señalados en el edicto inser
to en el Bo l e t ín  Of  c ia l  número 8237 
correspond ente ai 9 de Octubre último 
para presentar reclamaciones, no se ha 
producido ninguna.

Considerando que, a falta de recla
maciones que resolver, no hay caso de 
oir a la Comisión provincial ni al Inge
niero autor del proyecto,

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
Conformidad con 10 prevenido en el ar
ticulo 18 de ¡a Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificar- 
Be individualmente a los interesados in
cluidos en la relación predicha publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8237 
para la designación de pericos y demás 
efectos con arreglo a loa artículos 2ü y 
siguientes de la Ley y los correspon
dientes del Reglamento.

Palma 21 Noviembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, ^578

‘5Ú

rio, 
an«

Ca r r k t b b a s , — Visto el expediente 
instruido para la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse en el tór- 
mino municipal de Soq Servera con la 
construcción de las obras de los trozos 
8.® y 3.° de la carretera de tercer or
den de San Lorenzo a Uapdepera por 
Son Server».

Resultando que se han llenado los re- 
*111181108 y formalidades prevenidas en

Ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y el Reglamento de 
13 de Junio del mismo año,

Resanando que durante el plazo de 

veinte dias señalados en el edicto in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 8238 
correspondiente al 11 de Octubre últi
mo para presentar relamaciones, no se 
ha producido ninguna,

Considerando que, a falta de recla
maciones que resolver, no hay caso de 
oír a la Com sión provincial ni al Inge- 
diero autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de lo» terrenos de que só trata, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of io t a l  y notificarse 
individualmente a los interesados in
cluidos en la relación predicha publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8238 pa
ra la designación de peritos y demás 
efectos con arreglo a los artículos 20 y 
siguientes de la Ley y los correspon- 
tes del Reglamento,

Palma 21 Noviembre de 1919,
ES Gobernador;

Agustín Diez 

SJWOELAtiAgEfá
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los funcionarios de las Di

putaciones prov nciales del Reiho han 
acudido ante este Mmiterio en súplica 
de que se dicte una disposición de ca
rácter general, por la qu#, adaptando a 
sus plantillas loa preceptos de la ley de 
Bases de 22 de Ju io de 1918, sean pro- 
porcíonaimente equiparados los haberos 
que d sfrutan a los que perciben hoy los 
funcionarios del Estado,

No puede negarse que Iguales causas 
y razones que inspiraron aquella ley 
pueden abonar la pretensión deducida 
por los expresados funcionarios, ni 
puede ocultarse tampoco que tal recia 
macíón entraña un fondo de estricta 
justicia que la carestía de la vida im
pone,

Es, pues, deber de las Diputaciones 
provinciales, a quienes la ley faculta 
exclusivamente para fijar ios sueldos de 
sus subordinados, preocuparse de las 
penalidades que la escasez de recursos 
ocasiona a dichos empleados, a quienes 
es preciso dotar de haberee que estén 
en relación y armonía con las circuns
tancias actuales, siguiendo el ejemplo 
dado por ei Estauo con relación a sus 
funcionarios, y por las Empresas y par
ticulares con ei porsonai y obreros de 
su servicio, Mas como algunas Corpora
ciones han tropezado al intentarlo con 
difioulcades nacidas de la observanc a 
de ios preceptos contenidos en el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, que 
limita las facultades privativa^ que con 
arreglo a la ley Provincial tienen para 
fijar el sueldo de sus empleados y arre 
giar sus plantillas dentro de lo preve
nido en las leyes, sa impone lanececidad 
de que de un modo terminanEe y cate

górico desaparezcan tales obs acu os, 
revocando y anulando U» disposic ones 
que lo originaron, a fiu de que puedan 
aquéllas libremente y s<n pretexto al- 
gudo cumplir el deber que las circuns
tancias ex jan de fljnr sueldos decoro
sos y adecuados, al peftonai que tienen 
a su servicio, ya que a la Administra
ción Central no la incumbe ni la es dable 
establecerlos en la medita que seria 
justa, como lo haría por razones de 
moratidad y conveniencia públicas si el 
precepto contenido en el artículo 104 
de la ley Provincial no Sometiese de un 
modo exclusivo a las Diputaciones la 
competencia privativa para efectuarlo.

• Y no solamente obedece a la escasa 
y deficiente remuneración el malestar 
que se observa en ciertos empleados de 
las Diputaciones, sino al abuso verda
deramente intolerable que realizan al
gunas, aunque por fortuna pocas, de 
estes Corporaciones, adeudando creci
do número de mensualidades a sus em
pleados, con evidente perjuicio de los 
intereses públicos y daño de la Admi
nistración, porque no es posible exigir 
que se trabaje honradamente y se cum 
plan los servicios con la moralidad pre
cisa a quien, por otra parre, se priva 
de los elementos Indispensables para ¡a 
subsistencia,

Tal abuso no puede subsistir, y como 
la demora en el pago inmediato e inex 
cusable de aquellos haberes, como dis
puso el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1903, obedece como única causa a 
negligencias y vicios en la adminidira- 
ción y recaudación de los fondos de la 
provincia, de que son únicos responsa
bles los Ordena loras de pagos y los 
D pucados que integran U Comisión, a 
elios debe imponerse alguna responsa
bilidad como justa corrección a su falta 
de celo en el cumplimiento de los debe
res que su cargo le impone.

En virtud de todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de b q - 
moter a la aprobación de Vuestra Ma
jestad el adjan.o proyee o le Decreto,

• Madrid, 20 de Noviembre Je 1919, 
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M., 
Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO
' De conformidad con 10 propuesto por 

el Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente :
Articulo 1 0 Quedan derogadas to

das las disposiciones dictadas por la 
Administración Central en las que, de 
un modo directo o indirecto, so limite 
la libre facultad de las Diputaciones 
provinciales para lijar el sueido má
ximo de sus empleados admimatra 
tivos.

Articulo 2,® Loa Presidentes y los 
Dipútalos que constituyan i» Comisión 
provincial no podrán percibir los gastos 
de representación y dietas ínterin no 
oebren loa empleados sus ha o ares co« 
rrlentesj bajo i# personal reaponsabilj- 

dad de los Ordenadores de pagos y 
Contadores de fondos provinciales.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel de Burgos y Mazo

EXPOSICION
. SEÑOR: La Real arden de 17 de No» 
viembre de 1917, publicada en la Gace
ta del 3 de Diciembre, dispuso ,1a revi
sión del articulado del Reglamento de 
Secretarlos de Ayuntamiento de 23 de 
AgDSto de 1916, a fiin de armonizarle 
con loa preceptos de la' ley Municipal, 
mudándose para ello en que mientras 
a misma esté en vigor, la virtualidad 

de su imperio no puede quebrantarse 
con reglamentaciones contrarias en al
gunos extremos a su espíritu y a su 
letra.

La disparidad que existía entre el 
citado Reglamento y la ley, la ponía de 
manifidsto el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, que 
sirvió de fundamento a la Real orden 
citada, y con ella se publicó en la Ga
ceta de Madrid, coucretáudola a dos 
pumos esenciaiislmos, que son las con
diciones para el ingreso y la separa
ción de ios Secretarios,

Todos los demás ex remos consigna
dos en aquel Reglamento, parecieron 
aceptables al Alto Cuenco Consultivo, 
iuciuso la escala de sueldos que esta
bleció, y el bien es da todo punto indu
dable la librefdcultad de ios Ayunta
miento para condicionar el ¡nombra
miento de todos b u s empleados, sin que 
la Administración central pueda inge
rirse en las atribuciones privativas^de 
las Corporaciones locales, como quiera 
que diferentes disposiciones emanadas 
de la Administración, han fijado ¡imi
tes máximos para la determinación de 
aquellos habares, es preciso que tales 
disposiciones opuestas al espíritu de la 
ley, sean revocadas y anuiadas, dejan
do expeditas las legítimas y plausibles 
in ciat.vaB y propósitos de muchos 
Ayuntamientos, que en consideración 
a 1a carestía de 1» vida, a las necesida
des cada día más apremiantes que ori
ginan las circuüBtancias del momento, 
y siguiendo el ejemplo dado por el Es
tado con relación a sus funcionarios y 
por las Empresas y particulares con 
sus servidores y obreros, estiman deber 
de moralidad y de justicia dotar a b u s  
empleados de loa h iberas indispensa
bles para b u  subsisíeucia.

Es uuánimamente reconocido por 
iodos que ios bueidoa que hoy disfrutan 
la mayoría de loa empleados municipa
les, no guarda relaciou de equidad con 
loa recursos eoonómicoa que las necesi* 
dados de la vida exigen, y como índu- 
dabiememe puede influir el malestar 
consiguiente en daño del servicio pú
blico, ea llegado el momento do que las 
Cirporacionaa locales ae preocupen de 
reparar la injusticia que. supone el 
abandono en quo dqjan a tua 0<¡¿ítiiidQi| 
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concediéndoles dentro de b u s atribucio
nes los haberes adecuados que en cada 
localidad sean indispensables, los cua
les, en cuanto se refiere a los Secreta
rios, no deben ser en ningún caso infe
riores a los que determinó el art. 56 del I 
Reglamento de 23 de AgoSco de 1916, | 
ni a los que cada Corporación haya 
fijado para otros empleados del m smo 
Ayuntamiento, sibuiera sea en cumplí 
miento de disposiciones Reglamenta
rias, pues no es lógico ni equitativo que 
siendo el Secretario el fuñe onario mu
nicipal de mayor responsabilidad, de 
más intima relación con la Corpora
ción municipal y a quien la ley enco
mienda los servicios más delicados y 
de mayor entidad, vengt a percibir en 
algún caso haberes inferiores a los que 
percibe otro funcionario de menor 
jerarquía.

En virtud de todo lo expuesto y a fin 
de satisfacer en parte las legitimas 
aspiraciones y reitera ¡as reclamaciones 
de tan sufridos y meritisímos funciona
rios, dentro del respeto más escrúpulo 
so a los preceptos de la ley y a la auto
nomía que deben gozar las Corporacio
nes municipales, el Ministro que sus 
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto,

Madrid, 20 de Noviembre de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO
, De acuerdo con lo propues o por el 

Ministro de la Gobernación, y de confor
midad coo Mi Consejo de Ministos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Quedan derogadas to

das las disposiciones emanadas de la 
Administración central que de algún 
modo limiten la Ubre facultad de los 
Ayuntamientos para fijar el sueldo que 
deban percibir sus empleados, debiendo 
considerarse como mínimos para los Se
cretarios, loa establecidos en el artículo 
56 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1916.

Artículo 2.° En todo caso, los suel
dos que se señalen a los Secretarios de 
Ayuntamiento serán siempre superiores 
a los que están asignados por la propia 
Corporación o por disposiciones niinis- 
torales a otros funcionarios del munici
pio.

Artículo 3.° Los Gobernadores de 
las provincias negarán su sanción a los 
presupuestos municipales en que no se 
establezcan los haberes que a los fun
cionarios correpondan, conforme a ¡o 
dispuesto en ios artícnios anteriores.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de h Gobernación, 

Manuel de Burges y Mazo
(Gaceta 22 de Noviembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Ex po s o ió n
SEÑOR: Creada la Inspección de 

Abastos spor Real Decreto de 7 de Marzo 
último ante el apremio de acudir ur
gentemente al descubrimiento y com
probación de las contravenciones a las 
disposiciones de Subsistencias, es lie» 
gado el momento de adoptar todas 
aquellas modificaciones cuya necesidad 
se ha evidenciado en la práctica, saje 
tándolas a la conveniente reglamenta
ción.

En ella se determina de un modo 
preciso la forma en que se ha de llevar 
a cabo la inspección, detallándola hasta 
donde fué posible, a fin de que no pue
da ofrecer duda el cumpiimionto dei de
ber impuesto a tales funcionarios; se 
subsana )a falta de flexibilidad con que 
hasta la fecha se tropezó para imponer 
penalidades adecuadas, cuando se trata 
de faltas que por su escasa importancia, 
en todos los órdenos, exigen sólo san 
ciunes de las cantemdas dentro de sus 
facultades que a los Gobernadores civi
les concede la vigente ley Provincial, y, 
por ultimo, en cuanto a los Inspecto

res, si bien se les priva del derecho 
de participación en las multas, en 
atención a que quedó demostrado en su 
actuación que no necesitan de ese es
timulo, en cambio, seles conceden gas
tos de locomoción y dietas, porque no 
seria jus^o que la investigación que ejer
zan fuera del punto de su residencia re
sultase un perjuicio para sus intereses 
económicos.

A los citados fines responde el pro» 
yecto de Decreto que, aprobando el 
Reglamento en cuestión, somete el Mi
nistro que suscribe a la aprobación de 
V. M.

Madrid a 14 de Noviembre de 1919
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Fernando Sartorios y Chacón

REAL DEOREyO NUM. 19.
A propuesta del Ministro de Abaste

cimientos, y de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter pro* 
vísional, el adjunto Reglamento a que 
ha de ajustarse el funcionamiento de la 
lospección provincial y especial de 
abastecimientos

Dado en Palacio a catorce Noviem • 
bre de mil novecientos diez ynneve,

ALFONSO
El Ministro de Abastecimientos, 

Fernando Sartorius y Chacón

HELLATIEVTO
provisional a que ha de ajustarse el fun

cionamiento de la Inspección provin
cial y especial de Abastecimietos,

CAPITULO PRIMERO
OBOANIZáOION 6

Nombramiento.—Condiciones,—Derech os. 
—Posesiones.—Licencias.—Traslados- 
Permutas, —Cesan tías, —Zonas.
ArtLuio. l.° La función inspectora 

provincial y especial de Abastos estará 
a cargo del número de Inspectores que 
exijan las necesidades del servicio, los 
cuales serán nombrados, mediante con
curso, por el Ministro del Ramo, que 
podrá separarlos libremente.

Articulo 2.° Para ser nombrado 
Inspector de Abastecimientos, provin
cial, será necesario reunir las condicio
nes siguientes:

1.* Ser mayor de veinticinco años 
y menor de sesenta y cinco y hallarse en 
el pleno ejerccio de los derechos civiles 
y políticos.

2,“' Acreditar buena conducta moral.
3.a Tener la aptitud física necesaria 

para el ejercicio del cargo; y
4,n Pertenecer a cualquier Cuerpo 

del Estado, con la categoría, cuando 
menoe, de Oficial de tercera clase en 
los funcionarios civiles, y de capitán 
en los militares, a excepción, en estos 
últimos, de los que pertenezcan a los 
Cuerpos de la Guardia civil y Carabi
neros, ¡os que podrán ser nombrados, 
cualquiera que sea el empleo que dis
fruten. También tendrán aptitud para 
obtener el cargo los que posean un tí
tulo facultativo de Enseñanza superior,

Artículo 3.° Las condiciones citadas 
en el articulo anierior se acreditarán 
en el concurso que se anuncie por el 
Ministerio de Abastecimientos para 
proveer una vacante determinada o 
para formar relación de aspirantes que 
ocuoen las vacantes sucesivas, si asi lo 
exigen las necesidades del servicio,

Por igual procedimiento de concurso, 
en el que sólo podrán tomar parte los 
Inspectores provinciales se proveerán 
los cargos de Inspectores especiales que 
existan adscritos al Ministerio.

Articulo 4,° Los Inspectores perci
birán, en concepto de indemnización, la 
cantidad mensual que se señale en su 
nombramiento, lo que tendrá efecto en 
forma reglamentaria y por conducto de 
de su Habilitado, cargo que elegirán 
los Inspectores provinciales entre el 
personal que preste sus servicios en las 
Secretarias de las Jautas de Subsisten
cias, del mismo modo percibirán sus 
indemnizaciones los Inspectores espe
ciales del Ministerio por medio del Ha
bilitado del personal del mismo,

Artículo 5.° Los Inspectores debe
rán posesionarse do sus cargos en el 
plazo de quince días, a partir del si
guiente al de la fecha de su nombra 
miento, si no perteneciesen a otro 
Ministerio, o desde el siguiente a I 
la fecha en que por el Departamento en I 
que prestaren sus servicios les fuera 
concedida la agregación al de Abaste
cimientos, no teniendo derecho al per
cibo de su indemnización más que des
de el día en que dicha posesión haya 
tenido lugar.

Articulo 6.° La posesión, a los Ins
pectores provinciales, les será dada 
por los Presidentes de las Juntas de 
Subsistencias respectivas, ante los 
que justificarán reunir los requisitos 
exigidos en este Reglamento para el 
ejercicio del cargo. Esta posesión se 
hará constar por diligencia en el titulo 
correspondiente o, en su defecto, en la 
credencial que se reintegrará, conforme 
a lo dispuesto en la ley del Timbre, 
publicándose dicha posesión en el Bo 
l e t i» Of ic ia l  de la provincia respec
tiva para conocimiento del público. La 
posesión a los Inspectores especiales se 
dará por la Subsecretaría del Ministe
rio de Abastecimientos.

Articulo 7.° Una vez posesionados 
de sus cargos los mencionados Inspec
tores, no podrán ausentarse de la pro
vincia o territorio de su jurisdicción 
sin permiso de la Subsecretaría da 
Abastecimientos, de la que lo solicita
rán: Los provinciales, por conducto del 
Presidente de la Junta de Subsistencias 
respectiva, y los especíales, directa 
mente, mediante instancia, y funda
mentarán la petición en motivos de sa
lud o por asuntos propios

En el primer caso, se acompañará a 
la instancia certificación facultativa y 
las será concedido el permiso por el 
plazo de un mes, con percibo de la ín» 
demn zación, pudíendo otorgárseles pró
rroga por todo el tiempo que dura la 
enfermedad, sin derecho a los citados 
emolumentos y sin que en ningún caso 
exceda de tres meses el tiempo duran
te el cual se hallen ausentes de su des
tino.

En el segundo caso, podrá la Subse
cretaría conceder la licencia de un mo
do discrecional, por el tiempo que crea 
conveniente, sin que éste pueda exce
der de dos meses, solicitando o no in
formes de las Autoridades que crea 
oportuno, y siempre sin que, en el 
tiempo que dure esta licencia, pueda el 
Inspector percibir su indemnización 
mensual.

Los Inspectoras tendrán, además, 
derecho a disfrutar todos los años de 
licencia de quince jias, con percibo de 
indemnización, pudíendo hacer uso de 
de ella cuando les convenga, previo 
permiso de la Subsecretaría,

Articulo 8.° Los Inspectores podrán 
ejercer el cargo en todas las provincias 
de España, sin más incompatibilidad 
que la de ser funcionarios de la Dipu
tación provincial o de alguno de los 
Municipios de la provincia en que prac
tiquen sus funciones.

Articulo 9.° Los Inspectores podrán 
ser trasladados libremente, por conve
niencia del servicio.

Articulo 10. Los Inspectores podrán 
entablar permutas de sus destinos entre 
las diferentes provincias, solicitándolo 
a este efecto del Ministro, que podrá 
concederlas, cuando se aprecien y jus
tifiquen causas que aconsejen la con
cesión.

Articulo 11, Siendo precisa la cons
tante intervención de los Inspectores en 
materia de Abastos, no podrá otorgár
seles la excedencia en sus destinos.

Articulo 12, En armonía con lo dis
puesto en la ley de 22 de Julio de 1918, 
los Inspectores de Abastecimientos ce
sarán en el ejercicio de su cargo al 
cumplir la edad de sesenta y siete años.

, Artículo 13. Los Inspestores provin
ciales de Abastecimientos podrán prac
ticar la función que les está encomen
dada en todo el territorio sobre que 
ejerza jurisdicción la Junta de Subsis
tencias al que vaya adscrito su cargo; 
sin embargo, y para el mejor exi.o de 
b u s  gestiones, será conveniente que se 

divida el trabajo de aquellos, bien en 
zonas, teniendo en cuenta la extensión 
del territorio, medios de comunicación, 
densidad de población, etc., bien en 
clase de investigación por conceptos, 
teniendo presentes las aptitudes espe
ciales de los Indicados funcionarios. 
Esta división será acordada por la Sub
secretaría del Ministerio, a propuesta 
de las Juntas de Subsistencias.

Los Inspectores especiales actuarán 
en las oficinas del Ministerio y en las 
provincias para donde, en cada caso 
especial, se les comisionen servicios.

CAPITULO II
A..—Disposiciones de orden general

Articulo 14. Los Inspectores pro
vinciales dependerán directamente de 
las Juntas provinciales y especiales de 
Subsistencias, sin perjuicio de ejecutar 
los trabajos que les encomiende el Sub- 
sesretario del Ministerio de Abasteci
mientos, a quien compete la dirección 
y vigilancia de todos les servicios de 
Inspección,

Articulo 15. El cometido de los refe
ridos funcionarios y el de los especiales 
del Ministerio, en su caso, consistirá en 
el descubrimiento y comprobación de 
las infracciones de las disposiciones de 
Abastos que se cometan por Corpora
ciones, pntitódes y particulares en el 
territorio en que ejerzan jurisdicción, 
lo que llevarán a cabo, en cumplimiento 
de ordenes que reciban del Minia erio 
o de la Junta de Subsistencias respec
tiva, o por iniciativa propia dando 
cuenta en este último caso a la Superio
ridad de haber iniciado ou actuación, 
asi como del resultado que ofreciese la 
misma, en su dia,

Articulo 16. Serán los Inspectores 
tenidos y considerados como Agentes de 
la Autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones, mediante la presentación de la 
Cart-rade identidad, deque estarán 
provistos, la que será autorizada por 
la Subsecretaría del Ninisterio.

Artículo 17. Los Inspectores sujeta
rán su actuación al cumplimiento délas 
disposiciones generales siguientes:

a) Sí la visita que realicen obedece 
a órdenes superiores, pondrán en cono
cimiento de la Autoridad que la ordene, 
su llegada al punto de destino, si fuera 
distinto del de su residencia, y el dia en 
que piensan realizar el servicio.

b) Asimismo se presentarán a las 
Autoridades, al objeto de acreditar su 
llegada a la localidad y de que se les 
reconozca y auxilie en el ejercicio de 
sus funciones, auxilio que podrán tam
bién recabar de los Jefes de Resguardos, 
de los Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil y de las Autoridades 
gubernativas de todas clases.

c) En las visitas que practiquen de
berán conducirse con la mas exquisita 
cortesía, levantando las oportunas actas 
en la forma que en este Reglamento se 
prescribe, las que elevarán a las Auto
ridades que igualmente ea indican. .

d) El dia en que se den por termina
das las visitas, los Inspectores se pre
sentarán nuevamente a la Autoridad 
local, a los efectos de acreditar su sali
da de la población y darán cuenta a la 
Superioridad del resultado de la visita.

e) Igualmente rendirán cuenta de 
los gastos de locomoción ocasionados y 
dietas devengadas, la que elevarán a la 
Subsecretaría directamente, los espe
ciales, y por conducto y con informe de 
la Junta da Subsistencias respectiva, los 
provinciales.

B,—De los procedimientos en materia de 
tenencia clandestina de especies

Artículo 18. El procadimienio a em
plear, en averiguación de actos d# te
nencia clandestina, será ei siguiente:

a) Se iniciará, presentándose e) Ins
pector en las oficinás del Ayuntamiento, 
en cuyo término se suponga existen las 
especies, y requerirá ai Alcalde, Secre
tario u Oficial encargado del servicio 
de Subsistencias, para que exhiban 1* 
declaración o declaraciones que teng6 
presentadas la persona o personas 
quienes la gestión pueda referirse, 10' 
vantando acta de lo que resulte, o reca
bando certificación de dicho resultadOi 

M.C.D. 2022



Ests misma actuación podrá ser reali
zada por ios Inspectores en las oficinas 
de la Junta de Subsistencias y en cuales 
quiera otras del Estado, Provincia o 
Municipio y particulares, ateniéndose 
para esfas últimas a las instrucciones 
consignadas en este Reglamento.

b) Una vez documentados los las- 
pectores, y acompañados, si lo juzgan 
preciso, de las fuerzas del Resguardo o 
de la Guardia civil, o Agentes de Poli
cía, previamente solicitados, asi como 
también de guias y medidores prácticos 
que coadyuven a su misión, se traslada
rán al lugar donde se suponga la exis
tencia ciadestina, y previa invitación 
cortés a que exhiba el tenedor de las 
especies el duplicado de la declaración 
de existencias, se procederá al recono
cimiento de las mismas, levantando 
acia, en la que conste, en primer lugar 
el aforo de las especies y su relación 
con la declaración parcial que hubiese, 
o la afirmac ón de falta de declaración 
absoluta, o c andestinidad de aquéllas, 
consignándose luego los detalles nece
sarios a un exacto juicio del caso, y 
avalorando el acta con cortificacióneB, 
declaraciones y testimonios, actas le
vantadas en oficinas públicas y parti- 
cnlares, copias de fuciurasy I quida- 
clones, recibós, asientos de libros co
merciales, etc. En el acta se declarará 
b í procede el comiso provisional de las 
especies y el depósito en poder del inte 
tesado, o de persona que merezca cré
dito o confianza a los luspectores, has 
laque la Juuta administrativa dispon 
ga lo conveniente a e^t? ex remo,

c) La referida acta se redactará por 
duplicado, en papel común,¡ y 'en ella 
firmarán el Inspector o Inspectores, el 
Inculpado o incu pados, y todas las per 
eonas que por cualquier motivo presen
cien su ¡evaniamien o, haciendo cons
tar en caso de negativa a firmar, las ra
zones que adujere el interesado.

d) Uno de los ejemplares del acta 
quedará en poder del visitado y o ro se 
remúirá por el Inspector o Inspectores 
al Delegado de Hacienda de la provin
cia, Presidente de la Junta Administra
tiva de Contrabando, ea el término de 
veinticuatro horas, firmando el oficio de 
remisión, caso de haber actuado más de 
un Inspector, el de mayor antigüedad.

e) Los Inspectores darán as-mismo 
conocimiento de los actos de contraban
do descubiertos por tenencia ciadestina, 
& los Presidentes de las Juntas de Sub- 
8b:encias, a ios efectos que procedan, 
con arreglo a lo dispuesto eu la ley de 
U de Noviembre de 1916,

f) Si efectuada uua aprehensión por 
tenencia ciadestina de artículos de sub- 
lancias alimenticias o de primeras ma
terias, apareciera justificada la presen
tación por el particular, en la Alcaldía 
teapectiva, de la declaración correspon- 
^iente, y no hubiera sido ésta remitida 
Ha Junta provincial de Subsisteacias, 
el caso será de responsabilidad guber- 
}Miva para el A calde, y levantado los 
^spectores acta por duplicado de este 
^echo, elevarán un ejemplar al Presi
ente de la Junta de Subsistencias res
pectiva, a los efectos correspondientes, 
fiando cuenta del hecho, en tolo caso, 
4 la Subsecretaría de Abastecimientos,

g) E mismo procedimiento dispues- 
en las reglas anteriores, se empleará 
la comprobación de las deciaracio- 

fies juradas, que, por relación, facílita-
ios Alcaides a los Inspectores, de 

tedas las existentes en las Odcmas mu- 
jípales, o de las que se entreguen a 
tes mismos por las Juntas proviuciaies

Subsistencias,

reconocimiento de edificios, bu
ques, carruajes, caballerías, libros de 
comercio y otros documentos.
Articulo 19. A los fines de perse

guir y descuorr el couirabando desub- 
*tetencíaa, los Inspectores podrán reco- 
^cer y registrar cualquier edificio pú 
.teo o particular, embarcaciones, etc.,

^Untándose a las regias siguientes: 
i a) Para practicar aforos o compro- 
í^iones en esiabiecimiencos públicos, 
Estará que el Inspector presente su 
¡Cttrnei>; caso de negativa del intere-

a permitir la entrada ou el local

1 de los Inspectores, se pedirá por éstos 
la correspondiente autorización al Al
calde, de la localidad, y si esta Auto
ridad no la facilitare, se pondrá el he
cho en conocimiento del Presidente 
de la Junta de Subsistencias respecti
va, para que conceda la autorización 
e imponga al Alcalde el correctivo co
rrespondiente,

b) A los efectos antes expresados, 
se reputarán lugares o establecimien
tos públicos:

l .° Los que estuviesen destinados 
a cualquier servició oficial del Estado, 
ya sea civil, militar, provincial o mu- 
nidnal,

2 ° Los destinados a industria, co 
mercio o tráfico, y reunión y recreo,

3 .° Cualesquiera otros edificios ce 
rrados que no constituyan domicilio 
particular; y

4 0 Los almacenes, graneros y lo
cales de cualquier ciase, en donde se 
guarden o haya sospecha de que exis
tan substancias alimenticias o prime 
ras materias,

c) Para la entrada y reconocimien
to en la morada a domicilio particular 
de cualquier español o ex ranjero, o de 
los baques nacionales mercantes pre
cisará recabar la au'orización de Juez 
de instrucción correspondiente, y en su 
defecto, del Juez municipal, siendo pa
ra ello indispensable que proceda peti
ción escrita del Inspector que intente 
practicar el reconocimiento, en la que 
se consignen las causas o circunstan
cias que lo motiven, la naturaleza del 
Lecho que se supone cometido o que se 
interne cometer, local o edificio en que 
ha de verificarse la entrada, y nombre 
y circunstancias de la persona que lo 
habita o tenga establecida en él la in
dustria o tráfico.

b) Ptira el reconocimiento en bu
ques extranjeros, se tendrán en cuenca 
las formalidades que están previstas en 
los respectivos Tra'ados incernaciona- 
cionales con las potencias de sus ban 
deras respectivas,

e) No será necesaria la autoriza 
ción para la entrada y reconocí miento 
de los edificios, tanto de carácter partí 
cular como público, en los casos si 
guientes:

L° Cuando, requerido el dueño o 
morador del edificio o la persona bajo 
cuya custodia esté, prestase su consea-: 
cimiento,

2.° Cuando viniendo los que come
tieron el contrabando, vigilaaos o per
seguidos, se jfefugiasen en el edificio o 
tugar cerrado para sustraerse a la per
secución u ocultar el contrabando,

f) Los carruajes o caballerías que 
transiten fuera de las poblaciones’, • sólo 
podrán ser reconocidos a la entrada y 
salida de éstas o en las posadas, para
dores y ventas del tránsito, pero en ca
so de fundada sospecha de conducción 
de contrabando podrá procederse a su 
detención y verificar su 'reconocimien
to en la población más inmediata.

g) En toda clase de reconocimien
tos y registros, se observará por los 
Inspectores la debida mesura y correc
ción, procurando evitar violencias de 
ninguna clase, debiendo en todos los 
casos abstenerse de inspecciones inúti
les y de perjudicar o importunar al in
teresado más de io necesario, adoptan
do todo géuero de precauciones para 
no comprometer su reputación, y res
petando los secretos que no interesen a 
la inspección de subsistencias,

h) Siempre que para el descubri
miento y comprobación de cualquier 
acto de contrabando ios Inspectores es- 
t.masen necesario conocer algún ante
cedente o dato que resultase de los 11 
bros, correspondencia, facturas u otros 
documentos que obrasen en poder de 
los comerciantes o industriales, sobre 
los cuales recaigan sospechas o indi
cios de haber cometido dicho acto, o en 
poder de Agentes comerculeá, Com sio
nistas, Corredores, Factorías de ferro- 
cerriles, etc., deberán proceder a invi
tar a la exhibición de los citados libros 
y documentos, y si ésta les fde»e nega 
da, lo pondrán en conocimiento del 
Presidente de la Junta de Subsistencias 
respectiva, mediante oficio ratonado, 

a fin de que se solicite del Juzgado co
rrespondiente la necesaria autoriza
ción o mandamiento para verificar el 
reconocimiento, concretando, en cuan 
to sea posible, el documento o escritos 
que hayan de ser reconocidos. Esta 
diligencia se practicará por el Juzga
do a presencia del Inspec or.

Cuando se trate de libros de los que 
deben llevar las fábricas de harinas 
con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1919, o de otro cualesquiera 
a que obligue la legislación de Abaste 
cimientos, podrán ser reconocidos sin 
necesidad de autorización de n.nguna 
clase, y en el supuesto de que algún 
fabricante se opusiera a la exhibición 
de los libros que se le hubiere pedido, 
los Inspectores pondrán el hecho en co
nocimiento de la Junta provincial de 
Subsistencias respectiva a los efectos 
correspondientes.

i) El reconocimiento de libros, docu
mentos, datos y antecedentes obran 
tes en les oficinas públicas, no se podrá 
llevar a c a d o  sin el previo requisito de 
la petición de exhibición de aquellos, 
hecha por el Inpector a los Jefes de las 
oficinas de que se ttaie, los que ven
drán obligados a presentarlos a los las 
peccores y a certificar de los extremos 
que se les interesen,

j) No se hará de noche el reconoci
miento en ningún ed ficío publico ni 
privado, perú se adoptarán durante 
ella las precauciones exteriores que 
sean necesarias para impedir que se 
ex raigan las especies objeto de con
trabando,

(Concluirá)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación nominal de los Suboficiales, Bri
gadas y Sargentos en activo r licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con mayores méritos 
entre los concursantes.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de C udadeia (Balea

res), Aforador, con 3'ü4 pesetas dianas, 
Oabo, José Agustín Pona.

Idem id,, 7 vigilantes de Consumos, 
con 2*34 pesetas dianas «cada uno, Ca
bos Antonio Márquez Bonet y Pedro 
Guitart Fornans y los Soldados Gabriel 
Agustín Pona, Guillermo Moil Bosch, 
Miguel Campe Ll.tetas, Leomso Piaz* 
A rías y José Perez Parra.

Nota, —Las reclamaciones por error 
en la clasificación persona) deberán te 
ner entrada en este Ministerio antes del 
dei día 6 de Diciembre prox.mo,

Madrid,Id de Noviembre le 1919, — 
Ei Subsecretario, José CaValcanti,

(Gaceta 22 de Noviembre)

Num. z60d
JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMARA ENSEÑANZA DE BALEARSd 
Circular. —Debiendo procederse a la 

renovación cuatrienal ae la mitad de 
ios Vocales electivos de jas Jautas loca
les de Primera enseñanza con arreglo 
a lo que dispone el articuio 14 dei Reai 
decreto de 5 de Mayo de 1913, ai obje
to de que las nuevas Juntas puedan 
quedar constituidas en la forma preve- 
niuu, ei día primero de Eusfu de 1B20, 
los señores Alcaides de ios pueb.os de 
esta provincia remitirán a este Gobier
no, a ia brevedad posible, las o^or*ue 
ñas propuestas de padres y madres de 
fámula que deban ser nombrados Vo- 
ca.es en sustitución de ios quo 10 fueron 
en 1916 y de ios que ocupen Focante ex- 
traordiuaria quesea de tas que «es co- 
rrospondi» cesar en la presunto renova
ción.

Si b.en, según el artícuio 14 dei Real 
decre.o ui.ano, nichos Volates pueden 
ser propuestos para la reelección, los 
neflores Alcaldes, al formular las pro» 

puestas, deberán tener presente que, 
con arreglo al apartado 7.° del articulo 
11, tienen preferencia los que hubieran 
hecho, a su costa, funciones de ense
ñanza o donativos de edificios, material 
o mobiliario a las Escuelas nacionales 
y no habiendo vecinos en dichas con
diciones, los que tengan h jos que reci
ban enseñanza en las expresadas Es
cuelas de la localidad,

De esperar es que los Sres. Alcaldes 
prestarán la atención y cuidado que re
quiere la renovación de la respectiva 
Junta local, al objeto de que la nueva 
Corporación pueda quedar constituida 
oportunamente para el cuatrienio de 
1920 a 1923,

Palma 25 de Noviembre de 1919, —El 
Gobernador Presidente, Agustín Diez,

Núm, 2588
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Venciendo en 1.® de Enero de 1920 el 
cupón numero 73 de los Títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas do igual 
renta; el cupón número 42 de los Tita- 
Ios del 4 por luO amort zable, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908, el cupón número 114 de la Deuda 
al 4 por 100 exterior, y el número 2 de 
las Carpetas provisionales de la emi
sión creada por la ley de primero de 
Junio de 1919.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la autori
zación que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día 1.° de Di
ciembre próximo se reciban por esta 
Delegación de Hacienda, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior, exterior y amor- 
tizabie y las inscripciones nomiuaüvas 
del 4 por 100 ae Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia, lus- 
trucc.ón publica, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y aemás que para su pago 
se hallen dom-cdiados eu esta provin
cia, observándose para la presentación 
de facturas las mismas reglas que en 
antei lores vencimiemos, asi como las 
que se citan en *a Circular ae 30 de 
Marzo de 1915 respecto al cupón de la 
Deuia perpetua ai 4 por 100, exterior, 
haciendo presente que ios tituios amor
tizados deberán presentarse euaosaaus 
en la sigu ente forma: «A ¡a D.recuion 
genera, de la Deuda y Ciases pasivas 
para su reembolso» Fecha y firma del 
presentador; y llevaran uníaos dichos 
valores ios cupones siguientes ai ael 
trimestre ea que se amoriicea.

Lo que se anuacia ea el Bo l e t ín  
Of io ia l  en cuaapuai.ento de 10 man
dado para conocimiento de los intere
sados. ,

Pa ma 25 Noviembre 1919,—El In
terventor de Hacienda, José A. Poggio.

Num, 2587 ■
ADMINIdTRACION

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
C1RUU1.AR. —1N0 ÜaO.dudóse ruClbidO 

hasta laítiCha eu esta oficina las cern- 
ücacioaes ae Pagos aei 2.° trimestre de 
1919-20 correspondientes a los Ayunta
mientos de Uosbitx, Esporias, Esta- 
iieuchs, Ibiza, laca, Murcadal, Montui- 
n, Porreras, San Juan Bautista y 8an- 
sellas, se les requiere para dentro del 
plazo de cinco días contados desde el 
siguiente al que se inserte esta circaiar, 
en ei B. O, de la provincia remitan el 
expresado documento; adviniéndoles 
que transcurrido el p.azu indicado sin 
haber remitido ias referidas cunifica- 
ciones les será desde luego impuesta la 
murta reglamentaria y que si persisten 
en su morosidad se nombraran comi
sionados que pasea a recoger aquellos 
documentos, como previene el párrafo 
segundo del articulo 19 dei vigente Re- 
giamento del ramo.

Palma 25 de Noviembre de 1919.—El 
Administrador, Emmo de ia Horran.

*•' /‘ SfcA; Slyv. ■
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Núm; 2586
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1919-20
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante* 
Flores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Cap. L°—Gastos del Ayun
tamiento. , 

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id, 3,O—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. ’ ', 
Id. S.o-’Montes. .
Id, 9,e—Cargas. .
Jd. 1Ó.—Obras de nueva 

construcción, , 
Id. 11,—Imprevistos, ,

Peseta

9.749,28

15.924‘29

6.287'91
2 337*50

14.872'50

3.024<00
»

33.177*63

23.041'66
684'50

Total. . 117,832*12
====:=

Palma 10 de Noviembre de 1919.— 
Aprobado, Asi ¡o acuerda el Ayunta
miento eu sesión de hoy.—El Alcalde, 
Francisco Barceló y Gaimari.—El Se
cretarlo, Benito Pons y Fábregues,

Núm. 2563
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1918 y primer 
trimestre del año 1919 con los documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, ai objetq de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re« 
clamaciones u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteígencla de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Sineu a 21 de Noviembre 1919.—El 
Alcalde, Francisco Crespi. -P. A, del 
Ayuntamiepw; Juan Ferragut, Secre
tario,

Núm, 2564
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1920-21, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifestó al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el B. O. de la pro
vincia con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes,

Sineu a 21 de Noviembre de 1919.-— 
El Alcaide, Fraucico Crespi,— P. A. del 
Ayuntamiento; Juan Ferragui, Secre
tario.

Núm 2557
AYUNTAMIENTO DE GAP DEPERA

Los repartimientos general sustituti- 
vo del de consumos y para cubrir el dé 
ficit del presupuesto ambos rectificados 
para el Corriente ejercicio de 1919-20, 
permanecerán expuestos ál público pa
ra efectos de reclamación durante el 
plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación dei pre
sente anuncio en ei B, O, de la provin*

Capdepera 20 de Noviembre de 1919, 
—El Alcalde, Juan Vaquer,—El Secre
tario, Pedro José Vaquer,

.Núm, 2558
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobadas por este Ayuntamiento y 
Junta municipal dé asociados las recti
ficaciones procedentes en las relaciones 

de utilidades base de los repartos susti- 
’u -vo de Consumos y general para cu
brir el,deficit del presupuesto que ri
gieron en 1918 y que han de servir de 
base en el presente ejercicio económico 
de 1919-1920 en virtud de las facutades 
que concede la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 13 de Septiembre 
último, pata girar dichos repartos, se 
hace saber por el presente que las ex
presadas relaciones permanecerán ex
puestas al público a efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante quince dias hábiles 
que empezarán a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
durante cuyo plazo podrán formular y 
presentar las que estimen convenientes 
contra las rectificaciones acordadas, 
con la prevención de que transcurrido 
que sea dicho plazo no será admitida 
alguna,

Selva doce de Noviembre de mil nove
cientos diez y nueve,—El Alcalde, An
tonio M? Noguerol,—P. A. de la J, M. 
— Mateo Sastre, Secretario

Núm, 2559
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta villa contratar med ante subas
ta y con sujeción a los pliegos do con
diciones aprobados los arbitrios deno
minados Plaza y Matadero por el cuar- 
0 trimestre del año económico de 1919 

a 1920, se anuncia que estos pliegos y 
el acuerdo estarán de manifiesto duran
te el plazo de quince días a efectos de 
reclamación, conforme a lo prevenido 
en el articulo 29 de la Instrucción, pa
sado cuyo plazo no se admitirá nin
guna.

Algaida 20 de Noviembre de 1919,— 
El Alcalde Accidental, Antonio Sastre. 
—El Secretario, Bartolomé Vanrell,

Núm. >591
' ’ ALCALDIA DE CIUDADELA

Ar b it r io s  Mu n ic ipa l e s .—Eq la Se
cretaria de este AyqntamiéQío sp hallan 
expuestos al público por espacio de diez 
dias, á efectos de reclamación, los pa 
drones de los arbitrios municipales so
bre perros, tejados y canalones que 
vierten sus aguas en la vía pública, 
puertas y ventanas que se abren en di
cha vía pública, formados para el ac 
tual año económico de 1919 á 1920; 
adviniendo que transcurrido dicho pla
zo ninguna será atendida,

Giudadeia 22 Noviembre de 1919,— El 
Alcalde, El Conde de Torre-Saura,

Núm, 2575
D, Maximiano Bravo Pere^, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma
Por la presme requisitoria, se cita 

llama y emplaza a Gaspar Riera Terra- 
sa, de treinta y nueve años de edad, hi
jo de Jaime y Catalina, natural de Es- 
tallenchs y vecino de esta Ciudad casa
do, tabernero, con instrucción y sin an
tecedentes penales, procesado con otro 
en causa sobre hurto de pares de calza
do, para que dentro del término de 
qu nce días ha contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presóme ante esta Audiencia a 
fin de señalar nuevo día para la cele
bración del juicio oral de la expresada 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del dicho 
procesado y conseguido lo conduzcan a 
la Prisión de esta Ciudad a disposición 
de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a veinti
dós de Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.—Maximiano Bravo.—El 
Secretarlo, Luis Canals,

Núm. 2596
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos declaración de pobreza 

de D.* Mana Bosch y Matas, hoy jui
cio declarativo de menor cuantía, que 
se siguen ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral y 
Secretaria de mi cargo por el Procura

dor D. Juan Cabot a nombre de dicha 
D.B María Bosch y Matas contra D. An
tonio, D. Jaime, D.e Maria y D.* Cata
lina Juan y Roca, se ha dictado la si
guiente providencia:—Palma siete No
viembre de 1919. =Por presentada la 
certificación del acto de conciliación 
que se acompaña con las copias sim
ples, y acordando a la demanda que 
contiene lo principal del escrito de doce 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, sustancíese por los trámites del 
juicio declarativo de menor cuantía, de 
la cual se confiere traslado a D. Anto- 
tonio, D. Jaime, D.a María y D.a Cata
lina Juan y Roca, estas dos últimas 
asistidas de su marido D. José Alonso 
Simó y D. Miguel Pujol y Bosch, contra 
quienes se propone, emplazándoles pa
ra que en el término de nueve dias 
comparezcan y la contesten; y en cuan
to al emplazamiento del D, Antonio y 
D. Jaime Juan y Rooa, practiquese por 
medio de edictos que se publicarán en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sitio de costum
bre de esta ciudad para que dentro del 
indicado término de nueve días compa 
rezcan en los autos. Lo mando y firmo 
el Sr. Juez: doy fé.=Lecea.=»Ante mi, 
Juan Bestard.

Ya fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado a D. Antonio y Don 
Jaime Juan y Roca de ignorado domi
cilio, se extiende la presente para su 
publicación ordenada.

Palma ocho Noviembre de mil nove
cientos diez y nueve.—El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm 2597
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Se
ñor Juez de primera intancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad en pro
videncia del día de ayer, recaída a so
licitud del Procurador D. Rafael Ciar 
en nombre de D. Martin Bauzá Gastesi 
en autos tercería de dominio deducida 
por D. Guillermo Marqués Goll y otro 
contra aquél y D, Luis Caballé y Gas 
tillo y D. Antonio Adrover y Llompart, 
se cita por segunda vez a estos dos úl 
timos para que el dia tres de Diciembre 
próximo a las doce comparezcan ante 
el referido Juzgado (calle de 8. Miguel 
n,° 86) al objeto de absolver bajo jura
mento indecisorio, las posiciones que se 
presenten, declaradas que sean perú' 
nentes; bajo apercibimiento si no com 
parecieren de que se les tendrá por con
fesos en el contenido de dichas posicio
nes para cada uno de ellos formuladas 
en la sentencia definitiva,

Palma veintidós de Noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.—-Sebastián 
Gazá, Secretario,

Núm. 2576 
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MBNORQá

Compañías afectas
Debiendo interesarse la venta en pú

blica subasta de un caballo de desecho 
de la Compañía de Telégrafos de Me
norca, cuyo acto tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa la expresada en Vi
lla-Garlos el día 9 de Diciembre próxi
mo a las diez y media de la mañana, 
se hace público a fin de que pueda lle
gar a conocimiento de los que deseen 
tomar parte en ella, debiendo hacer 
presente que el importe de este anuncio 
deberá satisfacerlo el rematante.

Mahón 20 de Noviembre de 1919.— 
El Comandante Mayor.

Núm. 2598
D. Juan Mora Quetglas, Teniente de 

Artillería de la Comandancia de Me
norca, Juez instructor del expediente 
instruido para justificar el hecho 
mediante el cual se propone el ingre
so de la Orden Civil de Beneficencia 
al artillero de esta Comandancia An
tonio Glaveri Gallicó.
A las ocho horas de la tarde del dia 

\ quince de Julio del año actual y con 
motivo de haber caído al agua en el 
puerto de Mahón el niño de 9 años An
tonio Goll Artigas fué sacado del mar 
por el expresado artillero, con exposi
ción de qu vida; en cumplimiento de lo 

prevenido en el articulo 5.° del ReglJ 
mentó de dicha Orden aprobado pl 
Real Decreto de 3Q de Diciembre de 
1857 y Real Decreto’,de 28 de Julio de 
1910 se publica este hecho en los perióS 
dicos oficiales a fin de que sí algune 
persona tuviese que hacer manifesul 
clones en pró o en contra de su exactlj 
tud, se presente en este Juzgado, sita 
en las oficinas de Artillería (Mahón) ea 
el término de treinta dias a contar desdi 
el siguiente al de la publicación de esj 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleara 
para oír sus declaraciones, bajo apen 
cibimiento de que pasado dicho plazo, 
no serán atendidos sus informes,

Dado en Mahón a veinte de Novienu 
bre de mil novecientos diez y nueve 
—Juan Mora,

Núm, 2589 
REQUISITORIA

A los tres individuos naturales y ve. 
cinos de Pollensa, que tripulaban u¡ 
falucho que fué apresado ei dia 19 di 
Junio de 1917 en aguas del freu d] 
cabo Pera con 15 bultos de tabaco di 
contrabando, por agentes de la Compj 
ñia Arrendataria de Tabacos y que 
iban con el individuo Antonio Amen< 
gual García a fin de que y en ei térj 
mino de 15 días contados desde su py 
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  dq 
la provincia, se presenten ante el Jued 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, Capitán de Corbe^ 
ta Don Guillermo Ferragui Sbert, caso} 
de no comparecer serán declarados eg 
rebeldía.

Palma 24 de Noviembre de 1919,- 
Guillermo Ferragur,

Núm. 2507
D. Pedro Bordoy Gomiia, Recaudad» 

de la Hacienda en el pueblo de Sai' 
tañy.
Hago saber: Que en el expediente qul 

me hallo instruyendo por débitos de II 
Contribución Territorial Rústica perte
neciente al primer trimestre del afli 
1919 de esta población he dictado col 
fecha 2 de Abril de 1919 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a li 
dispuesto en el art, 66 déla Instrucciói 
de 26 de Abril de 1900, declaro incuraoi 
en el 2.° grado de apremio y recargl 
del 10 por 100 sobre el importe loiai del 
descubierto a los contribuyentes incluí*! 
dos en la anterior relación, Notifiquee^ 
a los contribuyentes esta providencia i 
fin de que puedan satisfacer sus débito5 
durante el plazo de veinticuatro hontii 
advirtiéudoles, que de no verificarlo, el 
procederá inmediatamente al embargó 
de todos sus bienes, señalando al efecK 
las fincas que han de ser objeto de eje* 
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos ai 8r. Registrador de 1N 
propiedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loü 
deudores a quienes se refiere ¡a anterior! 
providencia ios que a continuación si1 
expresan, cuyo domicilio no ha podido* 
indagarse, se les notifica por medio d8 
la presente, que por duplicado se remi’ 
te a la Tesorería de Hacienda de eaD 
provincia, para que pueda acordar 58 
inserción en el «Bo l e t ín Of ic ia l » de 
la provincia y en la «Gaceta d» Madrid1 
según dispone ei art, 142 de la InsiruC' 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes

Francisco Aguiló Forteza 
Sebastián Burguera Manresa. 
Aiitonia A. Ferrer Tomás. 
Sebastián Barceló Rave, 
Pedro Rosiflal Zagranada, 
Juan Alzamora Ferrando. 
Antonio Amengual Adrover, 
Andrés Galmés Adrover, 
Juana Ana Prohens, 
Ana M, Salom Ferrer, 
Bartolomé Vidal Galera.

En Santañy a 30 de Octubre de 1919. 
—El Recaudador, Pedro Bordoy, 

-----  - ' .
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